
  

  

D.M. Quito, marzo 18 del 2016. 

Señora: 

Blanca Marina Vinueza 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a usted que la Junta General de Socios de la Compañía TRANSYVINUEZA 

CÍA. LTDA,, celebrada el dieciocho de marzo del año dos mil dieciséis. Tuvo el acierto de 

elegirlo para el cargo de Presidente de la Compañía por un periodo de cinco (5) años como 

está estipulado en el artículo vigésimo del estatuto social de la compañía. 

TRANSVINUEZA CÍA, LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Tercero del Cantón Quito.- Abg. Gabriel Cobo Urquizo - el 19 de Octubre del 2010; 

fecha de inscripción en el Registro Mercantil del mismo cantón el 23 de marzo del 2011. 

Atentamente, _ 

  

E 

Edisori Miguel Vinueza 

GERENTE GENERAL 

Ct, 1710241926 

Acepto el cargo de presidente de la compañía TRANSVINUEZA CÍA. LTDA., para el periodo en 

mención. Distrito Metropolitano de Quito, marzo 18 del 2016. 
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TRÁMITE NÚMERO: 18623    
    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 12762 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4333 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSVINUEZA CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | VINUEZA BLANCA MARINA 
IDENTIFICACIÓN 1700769050 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM.$ 956 DEL 23/03/2011 NOT.+23 DEL 19/10/2010 AFOU. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

A ¡sIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 
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  DRA. JQH ANNA EL ZABEFH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- AMO; 2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ¿e z        

nena: 1 de 1 
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